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Constancia Secretarial Le informo a la titular del despacho que, en el Incidente 
de Desacato promovido por Huber Ruíz Angulo, identificado con la C.C. Nro.  
12.797.673 en contra de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la 
Reparación Integral a las Víctimas U.A.R.I.V. representada por la Directora de 
Reparaciones-Sandra Viviana Alfaro Yara, o por quien haga sus veces, vencido el 
término conferido y una vez revisada la bandeja de entrada del correo electrónico 
de este despacho, se observa que la  Dra. Patricia Tobón Yagari  (Directora General) 
como superior jerárquico del obligado a cumplir no acreditó el cumplimiento a la 
orden de tutela proferida por este despacho el 05 de Agosto de 2023. 
 
Mónica M. Marín 
Escribiente 

 
 

Medellín, Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Proceso INCIDENTE DESACATO  

Accionante 
Huber Ruíz Angulo   
C.C. Nro. 12.797.673 

Accionada  U.A.R.I. V 

Radicado No. 05001-31-05-024-2023-00287 00 

Decisión  Paso 3 Apertura Incidente desacato  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, concluye esta operadora 
jurídica que la U.A.R.I.V., representada por la Directora de Reparaciones – 
Sandra Viviana Alfaro Yara (obligada a cumplir la orden de amparo 
constitucional) y por Patricia Tobón Yagari (Directora General), superior 
jerárquico o por quien haga sus veces, no acreditaron el cumplimiento a la 
orden de tutela proferida por este despacho el 05 de agosto de 2023 razón 
por la cual el derecho fundamental del accionante continúa siendo vulnerado, 
concretamente en cuanto le ordenó a la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas-U.A.R.I.V.- “que en el término 

de (8) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de esta decisión, se verifique 
que la identificación de los integrantes del núcleo familiar de la accionante, esté correcta y 
brinde asesoría personalizada, donde se le explique el procedimiento, para que pueda 
radicar formalmente la solicitud de indemnización administrativa” 
 
 
En consecuencia, se da APERTURA AL INCIDENTE DE DESACATO; y por 
el término de tres días se corre traslado a la directora de Reparaciones. 
(Obligada a cumplir la orden impartida por el Juez Constitucional), para lo 
pertinente.  
 
La presente decisión, también se pondrá en conocimiento de la Directora 
General de la U.A.R.I.V. como superior.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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